
Machala, 13 de junio de 2019 

Señor 

Ángel Arturo Sánchez Samaniego 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO TRANSVELIBA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Milton Antonio Quispe López con cedula de ciudadanía N*'0701825424, de estado civil Casado, por 

medio de la presente, me permito comunicarle a usted que he procedido a ceder 20 acciones ordinarias y 

nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor del señor 

Rubio Nieves Franklin Fernando, con cedula de ciudadanía N” 0704556042, de estado civil soltero, 

acciones que poseo en el capital suscrito y pagado de la Compañía de Taxis Ejecutivo TRANSVELIBA S.A., 

que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con la debida autorización 

de la conyugue del cedente la Señora Nancy Maria Carrillo Carrion, con cédula de ciudadanía 

N*0701174500. 

El cedente y cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos señalada en el 

respectivo libro de acciones y accionistas de la Compañía, y una vez se sirva comunicar de este particular 

a la Superintendencia de Compañía. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto el cedente, su conyugue y el cesionario. 

Atentamente; 

   
SR. MILTON ANTONIO QUISPE LOPEZ SR. RUBIO NIEVES FRANKLIN FERNANDO 

Cedente Cesionarjo 

C.!. 0701825424 CI. 0704556042 

  

Als 
SRA..NANCY M 
Conyugue 

C.!. 0701174500 

   

   



  

  EL ono 

PARAJE 

ler OCHOA LEONA TRIZ 

 


